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Ciudad de la Costa, 5 de mayo 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.77420» ACTA N" 11,/2022
EXPEDTENTE N" 2022,81-1330-00013

VISTO: La nota presentada por el Sr. Martín Telechea, en representación
de la Plataforma Cuarto Expleso, de solicitud de apoyo para realiza¡ un
evento culturál con participación de food truck'B y feria de
emprendedores.

RESULTANDO I: Que apuntan a la creación de un videoclip con
participación cultúal a¡tlstica de emprendedores locales y espacio

tastlonómico.

RESULTANDO II: Que se enmarca dentro del apoyo a la6 iniciativas
locales para el desarrollo que se definen desde el Municipio.

CONSIDERANDO I: Que habiendo sido tratado en conjunto por la
Comisión Asesora Productiva y Comisión Asesora Social se entiende
pertinente apoyar la actividad con la contratación de baños químicos; y
préstamo de gacebos y cinta pare respe.tivamente.

CONSIDERANDO II: Que el ptoveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignat al Proyecto Productivo.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose obtenido informe financiero
setún fecha 2 de m ayo de 2022 rcalizado por el referente presupuestal
Christian López. de8ignado por el Concejo.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Nhme¡o 11 de fecha 5 de mayo de 2022 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictar el corespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva y Comisión Asesota Social.



EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR EL GASTO TOTAL DE $ 2.928 (PESOS URUGUAYOS
DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO) A LA EMPRESA
"URUBAÑOS" RUT O2O3578OOO14 POR CONCEPTO DE
CONTRATACIÓN DE 2 BAÑOS QUÍMICOS PORTATILES, CON
SU CORRESPONDIENTE SERVICIO DE LIMPIEZA, PARA EL
EvENTo .vlvo EXPRESO EL PINAR" A REALIZARSE EL DÍA
DOMINGO 22 DE MAYO DESDE LAS 17:00 HS EN LA
COMISIÓN LOMAS PRIMERA.

2. APoYAR CoN EL PRÉSTAMO DE SEIS GACEBOS Y CINTA
PARE PARA DICHO EVENTO.

3. poR LA sECRETARÍA DEL MUNIcIpIo INcoRpóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

4. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE..
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